
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) para su conocimiento. 
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Octubre veintisiete (27)  de dos mil veintidós (2.022) 
 

Teniendo en cuenta que, se allegó al expediente las pruebas decretadas en audiencia 
de junio catorce (14) del año que avanza, esto es como prueba trasladada, es oportuno 
señalar fecha para la continuación de la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO conforme a lo dispuesto en los Art.- 372 y 373 del C.G.P. en la que se 
practicará las pruebas faltantes, se escuchará los alegatos de conclusión y en lo 
posible se proferirá fallo; bajo los siguientes lineamientos: 

La  audiencia que se hará de manera virtual, mediante el uso de la plataforma Life size 
debidamente autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los 
lineamientos establecidos en el Micrositio del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Sáchica, ubicado en la página web www.ramajudicial.gov.co., y/o a través de la 
Secretaría del Despacho.  
 
En Merito de lo Expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar como nueva fecha para la continuación Audiencia  de INSTRUCCIÓN 
Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 392 en concordancia con los artículos 
372,373 y ss del CGP,  para el próximo VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM),  en 
la que, se escucharan los alegatos de conclusión y en lo posible se proferirá sentencia.  

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada hará presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones y dará lugar a 
imponer las sanciones establecida en el numeral 4° del artículo 372 del C. G del P., 
que consiste en multa de cinco salarios mínimos legales mensuales. 
 
SEGUNDO: La  audiencia que se hará de manera virtual, mediante el uso de la 
plataforma Life size debidamente autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
conforme a los lineamientos establecidos en el Micrositio del Juzgado Promiscuo 
Municipal de Sáchica, ubicado en la página web www.ramajudicial.gov.co., y/o a través 
de la Secretaría del Despacho.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SÁCHICA 

 
La providencia anterior fue notificada por 
Estado #038 de fecha: Octubre 28   de 2.022 
 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 

Secretario 
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